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publicación la
decreto
29216rLKllll23

para su
minuta de

númeroGOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRertRín
DEL CONGRESO

ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ,
GOBËRNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del adículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al aftículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial EI Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29216lLXlJll23, que reforma el artículo 33 bis de la Ley
para la lnclusión y Desarrollo lntegral de Personas con Discapacidad del
Estado de Jalisco.
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NÚMERO 29216ILXIIII23 EL GONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

ARTÍCULO ÚttlCO. Se reforma el aftículo 33 bis de la Ley para la

lnclusión y Desarrollo lntegral de Personas con Discapacidad del Estado
de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 33 bis. [...]

L eonocer de quejas por motivo de discriminación de personas con

discapacidad en el accesO a programas y servicios públicos, así como por

discriminación a sus cuidadores;

ll a Vlll. [...]

TRANS¡TQR'ÜS

ÚNICO. El presente Decreto entrarå eri vigor a! día siguie¡te rle sr.¡ -

publicración en el Periódico Ofícial "F-i Ëstado de .lalisco'1.
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Esta hoja corresponde a la minuta que reforma el artículo 33 bis de la Ley para la

lnclusión y Desarrollo lntegral de Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco.


